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Núm. 

A los 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santiago, R. D. 
Abril 13 de 1931 . 

Honorables Miembros del Senado 

Sefiores Senadores: -

Anexo á Uds . para su considerqción un 
proyecto de :...ey nrohibiendo la fabricación de 
pólvora en el territ.Jrio nacional, cuye adopción 
en Ley considero útil y :necesario , para evitar con­
tine;encias dosgr&ciadas que en reiteradas ocasio­
nes i:1.an ocurrido por la frecuente manipulación de 
aquel peligroso exnlosivo ~or Jersonas ignorantes . 
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Ciud d. -

nor r id nte: 

probado por l ~ nado en su sesión 
de hoy~ >l ... cen ro 1t:.1.1· • Ud . 

tucionales 1 'rPI oto d L 

ralos fines consti­

or cuyo edio oe prohi-
be la f briPdción de pólvora en al territorio n cion l . 

tanta onte le snluda. 
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Núm. 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

HEPU 8LICA DOMINICANA 

,·.\se -ADOS C ONSULTORES DEL PODER l::.JECUTIVO 

SANTO DOMINGO 
= - ., 

Santo Domingo, R. D. 

EL COl GJ.-IBSO ILC IOHAL 

EN NOHB.d:3 D:: LA 4GPUBLIC4c1. 

Fthllero: -

Artículo Unico : 

l'árrafo .-

Se ,rohibe en el territorio de la 
ReD~b:ica - á no ser por cuenta del 
Gobi0~no en las fébricas de armas y 
a::-ser.z.les Cel ;stado - la fabricación 
de pó:vora de CUb.lq_uier clase ó poten-
cia ii.flanable 6 explosiva . t. .. 

•!t • t:" 
La violación de esta Ley se ca$yi~~~á . ~· 
con la aplicación _)Or el J'u~adP -~ ·.: ~ :. 
Prime!'a Insta:i. cía conpetent/i :de .~ · ""·~ ~, 
multa de -r.-einte y Cinco Pesos · Or.c .1!.Jne- -~. 
rico.no ( , 25 .oo ) á Tresc ion t d'j •P~sos ' 
Oro _ericano ( 300 . oo ) ó )risi'on 
correccional de Un r~E.s á Seis mesc;S , . • . 
6 arabas penes á la vez, á los infrac­
tvres. 

D.,_:i:J __ , e te . etc . 
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